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57  Resumen:
Con el fin de proporcionar un dispositivo de embalaje
para campo de cocción genérico más eficiente en
relación al embalaje de un campo de cocción, se
propone un dispositivo de embalaje para campo de
c o c c i ó n  c o n  a l  m e n o s  u n  e l e m e n t o  d e
almacenamiento (12) que esté realizado como pieza
moldeada por inyección y previsto para almacenar al
menos una parte de un campo de cocción (14), y con
al menos una unidad de apoyo (18) que esté unida
con el elemento de almacenamiento (12), y la cual
defina al menos una superficie de apoyo (20), distinta
de una superficie de desmoldeo convencional, cuya
normal a la superficie encierre con la dirección de
eyección (22) del elemento de almacenamiento (12)
un ángulo de aproximada o exactamente 90º.
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 30.06.2016  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 4-6 SI 
  Reivindicaciones 1-3, 7-9 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-9 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

 
 

 
Informe del Estado de la Técnica    Página 3/4 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201431906 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 ES 2465940  T3 (DAIKIN IND LTD) 09.06.2014 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el estado de la técnica más cercano ya que se refiere a un dispositivo de embalaje para un 
aparato (2) con al menos un elemento de almacenamiento (1a) previsto para almacenar al menos una parte de un aparato 
(2), y con al menos una unidad de apoyo (13) que está unida con el elemento de almacenamiento (1a), y la cual define al 
menos una superficie de apoyo (13), distinta de una superficie de desmoldeo convencional, cuya normal a la superficie 
encierra con la dirección de eyección (L) del elemento de almacenamiento (1a, 1b ) un ángulo de 90º (ver página 7, línea 50 
- página 8, línea 10; figuras 1 - 5.). A la vista de lo divulgado en el documento D01 las características de la reivindicación 1 
están ya divulgadas en el documento D01, por lo que no cumple con los requisitos de novedad (Art. 6.1 L.P). La 
reivindicación independiente 10, que se refiere al embalaje con uno o varios dispositivos de embalaje según una de las 
reivindicaciones enunciadas anteriormente, tampoco cumple con los requisitos de novedad (Art. 6.1 L.P). 
 
El documento D01 divulga que el elemento de almacenamiento (1a) y la unidad de apoyo (13) están unidos entre sí en una 
pieza y que están compuestos por el mismo material (poliestireno expandido) (ver página 7 líneas 58-60 y figuras 2-3).  
El documento D01 divulga que unidad de apoyo (13) está realizada en una pieza y constituye el 5% como mínimo de la 
superficie exterior entera del elemento de almacenamiento (1a) (ver figura 2). Por lo tanto, el documento D01 divulga de 
manera idéntica las características técnicas de las reivindicaciones 2-3 y 7-9 de manera que dichas reivindicaciones 
tampoco cumplen con los requisitos de novedad (Art. 6.1 L.P).  
 
En relación al resto de reivindicaciones dependientes de la reivindicación 1, es decir, las reivindicaciones 4-6, las cuales se 
refieren a características técnicas de la unidad de apoyo (13), el documento D01 difiere de lo reivindicado en la forma de 
dicho elemento, ya que es una sola pieza sin varios elementos de apoyo. Por lo que dichas reivindicaciones sí cumplen con 
el requisito de novedad (Art. 6.1 L.P). Sin embargo, se trata de una mera opción de diseño obvia para un experto en la 
materia, de manera que las reivindicaciones 4-6 carecen de actividad inventiva (Art. 8.1 L.P). 
 
En conclusión:  
Las reivindicaciones 1-3, 7-9 no cumplen con los requisitos de novedad (Art. 6.1 L.P). 
Las reivindicaciones 4-6 cumplen con los requisitos de novedad (Art. 6.1 L.P), pero no cumplen con los requisitos de 
actividad inventiva (Art. 8.1 L.P). 
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